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Es bien sabido que la finalidad principal de la catalogación de un do-
cumento es la cte asegurar su identificación en el conjunto de la base do-
cumental a la que pertenece con el propósito de asegurar su localización
para, en definitiva, posibilitar la recuperación. pertinente yen el momen-
to preciso, de la información que en dicho documento se contiene.

Para ello se hace imprescindible la aplicación de pautas. descriptivas y
descriptoras, bien definidas y establecidas, por las que la identificación de
los documentos se lleve a cabo de la forma más rigurosa posible y se ga-
rantice que las estrategias de búsqueda formuladas sobre los fondos docu-
mentales por ellas descritos tengan un resultado pertinente.

Se hace así evidente la necesidad de una catalogación rigurosa que ofrez-
ca como resultado unas descripciones documenta¡les ajustadas, de forma
que los documentos queden definidos de manera inequívoca, identificados
e individualizados, dentro de la colección para posibilitar una recuperación
y localización segura.

Para conseguir esa identificación individualizadora, uno de los proble-
mas que se plantean a la hora dc catalogar documentos es precisamente el
de la correcta identificación de las ediciones que de una obra puedan exis-
tir en una colección.

Atendiendo a ese problema como objeto de este trabajo y centrándo-
nos en el terreno de las publicaciones monográficas,se puede asegurar que
el problema de la edición es bastante complejo ya que dichas publicacio-
nes, más que otras, por su propia naturaleza, presentan una casuística muy
amplia.
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Se hacepor tanto imprescindibletenermuy claros los conceptosreía-
tivos a la ediciónde unaobra asícomo establecidasapriori unaspautaso
líneasde actuaciónfijas de formaque la laborde identificaciónseasiem-
pre lo más fácil y, a la vez, adecuadaposible.

DEFINICION DE CONCEPTOS

Refiriéndonosen primer lugar a las definicionesconceptualesbásicas
tenemosqueen lo referentea la publicaciónde unamonografíase distin-
guendosfunciones,la función de edición y la función de impresión.

Las normas de catalogaciónISBD’ definen «edición»como todaslas
copiasde una publieaciónproducidassustancialmentepor la mismaplan-
chade impresiónoriginal y publicadapor la mismaentidad,yaseapor con-
tacto directo o fotográfico u otros medios:y como «impresión»todaslas
copiasde una ediciónproducidaal mismotiempoo en unasola operación.

Las actualesReglasde Catalogaciónespañolas2definenuna «edición»
como el conjuntodeejemplaresde unapublicaciónimpresosconel mismo
molde y una«impresión» como todos los ejemplaresde una ediciónpro-
ducidosa la vezde una misma composicióno matriz. Asimismo. «reedi-
ción» esunaedición quese distinguede las anteriorespor algunamodifi-
cación introducidaen el contenidoo en la presentacióny «reimpresión»es
la impresión repetidade una publicaciónsobreel mismo molde o matriz
de la primera impresión.

A partir de las definicionesanterioresy abundandoen ello, podemos
decirque la noción de edición seestablececomo referenciaa un actocon
un componentede tipo intelectual, mientrasque la impresión se estima
dentrode un plano puramentefísico.

En nuestrosdiasel papeldcl editor y el del impresorestántotalmente
diferenciadosaunquesedé el casode unacoincidenciaentreambos.

El editor sedefinecomo aquellaentidadgeneralmentecomercialcuya
función va desdela elecciónde la obra hastala selecciónde sustipos o ca-
racterestipográficos,pasandopor la responsabilidadsobreloscambioso aña-
didosde unaedición aotracomopuedeserun prólogo,un estudiocritico, etc.

La actividad del impresor,por contra,consisteen la actuaciónderiva-
da del encargodel editor y en la responsabilidadde la confecciónde las
planchaso composicióndel texto por cualquiermétodo.

Ello indica quetoda alusión a unaedición debesuponercambioscon
respectoa otras,mientrasque las impresionessiempredebenserigualesy.
en sucaso,las reimpresiones,queconsistiríasolamenteenhaceruna nue-
va tiradade ejemplarescon lasmismasplanchasde la ediciónreimpresa.

¡ Internatiúria 1 Standars Bibliographic Description.
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Estosdosconceptos,quesonestrictamentebibliográficos, sonlos que
debentenersesiemprepresentesporquesonlos quenosvan a dar la pau-
ta parala catalogación,tantoen la solucióndeproblemasdescriptivos.co-
mo en la decisiónde catalogaredicioneso reimpresiones.

Por tantosiemprenosguiaremosporestosconceptosbibliográficos sin
leneren cuentala formaen queen las fuentespreceptivasvenganexpre-
sadasdichasmenciones.

Y ello debehacerseasídado que.efectivamente,sueleexistir un pro-
blema de adecuaciónentre la realidadde dichos conceptosy la forma en
quevienenexpresadosen las fuentespor las entidadeseditoras,siendoasí
que la mayoríade lasvecesno coinciden,de maneraquelo queapareceen
la fuentecomoediciónno essino unareimpresióno al revés.

Ello se debeefectivamentea que las entidadeseditoraspor reglage-
neralse rigen por directricescomerciales,o. simplementea que emplean
unaterminología,casi un argot,profesionalpropia.

Encontramospor ello entidadeseditorasque,sistemáticamente,llaman
nuevasedicionesa purasy simplesreimpresionesde susobrasy otras por
contramásescrupulosasqueno seatrevena llamar nuevasedicionesa re-
edicionescon pequeñoscambiosy quepor tantohacenfigurar éstascomo
reimpresionescorregidas.aumentadas,etc.

Y asimismodebentenersepresentesaquellasentidadesque hacenun
usocorrectoo másbien un usodeestostérminosadecuadosa nuestroscon-
ceptosbibliográficos y quesuelenserpor lo generalentidadesqueeditan
obrascientíficas y técnicasa las quecomercialmenteles interesaresaltar
las característicasnovedosasde unaedición respectode otra o la edición
concretadela quese traducela obraeditada,debidofundamentalmentea
lo dímero de los conocimientosprocedentesde las materiasplasmadasen
obrasde esascategorías.

Nos pareceasíclaroquees requisito imprescindibleparauna correcta
descripciónel análisis minuciosode las mencionesde ediciónque apare-
cenen las fuentesprescritasy el análisisde la publicaciónen síparasaber
quétipode obraes la quedebeidentiticarsey, por tanto,cómo debeserca-
talogada,fundamentalmenteen lo quese refierea loselementosde las arc-
asde descripciónbibliográfica 2,4 y 7 dentrodel asientobibliográfico pro-
piamentedicho.

A ello seañade,por otraparte.queunade lasdecisionesquetodocen-
tro catalogadorha de tomarcomolíneade actuaciónpropiaes la quesere-
fiere a la catalogaciónde las obrassegúnlas edicioneso reimpresionesen
queestérepresentadadichaobradentrodel conjunto de la coleccióndo-
eumen tal.

Quiereestodecir quesi el centrocatalogadordecide queuna obraso-
lo quederepresentadaen las distintasedicionesquede ella seposean,so-
lamentehabráun asientobibliográfico por cadaedición de unaobra, de
maneraquereimpresionesposterioresde dichaobraque ingresaranen el
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centrono seríanobjeto deun nuevoasientobibliográfico, sinoquesólosu-
pondríanla agregaciónde los datosde localizacióndc la reimpresiónen el
asientobibliográfico queya existiría en el centroparala edición de la obra
a la quecorrespondierala reimpresiónen cuestión.

Si, por el contrario,se toma la decisiónde hacerun seguimientodc to-
das las reimpresionesen las que estárepresen¡tadauna obra en la colec-
ción, ello tendríacomo consecuenciala asignaciónde un asientobiblio-
gráfico distinto por cadareimpresiónde unaobra aunquepertenezcana
unamismaedición y por tantonoofrezcancambiosbibliográficosen la des-
cripción en la mayoríade los casos,sino sólo una identificación locativa,
lógicamentedistinta,ya quecorresponderíana unidadesfísicasdiferentes.

La decisiónsobreuna u otra líneade actuacióndebetomarlael centro
catalogadorsegúnla naturalezade la entidadparala queactúa,la tipología
y los criteriosde interésinformativosde sususuarios,el tipo de fondosasí
como el volumen de los mismos~sin dejarde teneren consideraciónel per-
sonalcon quecuentael centrocatalogadorasícomo susrecursosen general.

Detodasformasy. en líneasgenerales,se puedeafirmar que la catalo-
gaciónsolamentede edicionespuedeestaraconsejadaparaunabiblioteca
cuyos fondosseannumerososy en la quedarsecon relativa frecuenciala
circunstanciadel ingresodc distintasedicionesy reimpresionesde unamis-
maobray quea esabibliotecano le interesediferenciarunasde otrascon
precisión. Ello le supondríaun ahorrode tiempoy por supuestode traba-
jo parasupersonal.

A título de ejemplopodemosdecirqueeséstala posturaadoptadapor
la mayoríade loscentroscatalogadoresnacionalesen la elaboraciónde las
bibliografíasnacionales.

Porcontra la catalogaciónde reimpresionespareceestaraconsejada
para pequeñasbibliotecasen las que difícilmente ingresandistintasedi-
cionesdeunamismaobrayaqueasíla catalogaciónindividual dccadaobra
puededar lugar a una mayor facilidad en la descripciónde loselementos
correspondientesal áreade edición y al añodepublicación,demaneraque
estesiempreseráel de la reimpresiónquesecataloga,lo quefacilita el aná-
lisis sobresi realmentees unareimpresiónono, a la vista del materialau-
xiliai, o de otras reimpresionesya existentesen el fondo,del que una bi-
bliotecapequeñapuedecarecer.

Estaopción aunquepuedeparecermáscostosaen tiemporealdetrabajo
esde hechoen suejecuciónprácticamenoscomplicadaal resultarmásfácil el
análisisy por tanto másadecuadaparaun personalmenosespecializado.

3. DESCRIPCION BIBLIOGRAFICA

La ediciónde unaobra,catalográficamentehablando,afectano sólo a
la segundaáreaqueesexpresamentela de edición,sinotambiéna la cuar-
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ta áreaen suelementofechade publicación,quesiempretendráque ir en
consonanciacon lo descritoen la segundaárea. y afectaasimismoa la sép-
tima áreade notasrelativasa la edición.

Segúnla descripciónbibliográfica normalizadaISEO debemosconsig-
narcomo primerelementodel área2 aquellao aquellasmencionesde edi-
ción queaparezcanformalmenteen las fuentesprescritasy que indiquen
cambiosen la publicacióncon respectoaotrasediciones.

Esaindicaciónde formalidadquieredecirqueaparezcadichamención
expresay que contengala palabraedición o similar así comosuequiva-
lenciaen otros idiomas.

Dichasmencionesdebensertranscritastal como aparezcanenla fuen-
te. utilizando abreviaturasen casoqueseaposible, y siempreen el mismo
idioma en quese describe.

Es precisoseñalarque la menciónde edición debetranseribirsecom-
pleta,es decir, en casoque fuerauna frasegramatical,éstasc daríaen su
totalidad,prescindiendo,esosi, del añode edición si éste,comogeneral-
menteocurre,va separadotipográficamente.

Hay queteneren cuentatambiénque la mencionesde reimpresión,si
son unicas,se debenhacerconstaren el áreade edicióncomo primer ele-
mento,siempreclaro estáqueaparezcanformalmente.

Algunosejemplosde mencionesformalesde ediciónpuedenser:
— Nuevacd.

l’exto rey.
2.’tirada.

— Reimp.
— Ed. íntegra.

3.’ reimp.aum.
Existen dos posibilidadesen cuantoa menciónde edición: queen las

fuentesaparezcaunamenciónsolamenteo queaparezcandoso másmen-
ciones.En el primer caso,esdecir, si en lasfuentessecontemplasólo una
mencióndeedición,o de reimpreisiónsi éstaesúnica,dichamenciónes la
quesedescribeen área2 y en el área4, parael elementofechade publica-
cion. se tomarála fechaqueapareceligadaadicha mención.

Fuente: 12 edición: 1993
Descripción:12 ed. Lugar: Editorial, 1993.

Fuente:22 Edición en la «ColecciónTextosBreves»:marzo,1993.
Descripción:22 cd.en la ~&olccción Textosbreves».Lugar: Editorial, 1993.

El segundocasoal queantesnosreferíamosescuandoaparecenen las
fuentesmencionesadicionalesde edícion.

El tratamientocatalográficode las mencionesadicionalesde edición
estáíntimamenteligadoa la decisiónde catalogarlas edicioneso las reim-
presionesde las obrasdentrodc la colección.
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Tampocohay queolvidar que las mencionesadicionalesde ediciónpue-
den serverdaderasmencionesde edición, es decir, aquellasque formal-
menteexpresendiferenciasrelacionadascon otras edicionesde la obra, o
que dichaobra formapartede unaedición dentrodc otra o igual a la pri-
meraquese transcribe.

En el casode que el centrocatalogadorhayadecidido hacerun se-
guimientosólo de ediciones, las mencionesde ediciónadicionales,si son
de edición y no de reimpresión,serándescritasa continuaciónde la pri-
meramenciónde edición,comocuartoelementodel áreay precedidade
una coma.

— 12 cd., ed.íntegra.
— Ed. en catalá,2.’ cd.

3a cd. rey., . ed. en estacolección.

Si las menciones adicionales sonde reimpresión y siguiendo en el caso
de hacersólo unacatalogaciónde ediciones,no sedebenteneren cuenta
en la descripcióndel área2 siempreque se hayallegado a la conclusión,
despuésdel análisisde la obra,que esunamerareimpresiónsin cambios.

En ¡oquerespectaal área4 habráqueconsignarlas dosfechas:la de la
ediciónenel elementofechadepublicacióny la dela reimpresiónenel ele-
mento fechade reimpresion.siempreque an~bas:•lechasno coincidan.

Fuente: 1 a edición: 1990
2 reimpresión:1992.

Descripción:12 cd. Lugar: Editorial, 1990 (1992 imp.)

Porel contrario,si las mencionesadicionalesde reimpre~siónexpresan
cambioscon respectoa la menciónde edición,siseharáconstaren el área
2 CO~() menciónadicional de edición.

En estecasola fechaque se transcribeen el elementofechade publi-
cacióndel área4 serála de la reimpresiónya quelógicamenteestosdosele-
mentostienenque ir en concordancia.

Fuente: 12 edición: 1989
12 reimpresiónrevisada.1993

Descripción:12 cd., 12 reimp. rey. Lugar: Editorial, 1993

Tambiéndebendescribirseen el área2 las mencionesadicionalesde
reimpresión,expreseno no cambios,cuandono constaen la fuente la fe-
chade edición.

Fuente: ja edición
Reimpresión:1992

Descripción: l.a cd., reimp. Lugar: Editorial, 1992

En el casoenqueelcentrocatalogadorhagaun seguimientode lasreim-
presionesde lasobrasqueingresanen susfondos,dichasreimpresiones,ex-
presencambioso no, siempredaránlugar a un asientobibliográfico nuevo.
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En lo queafectaa la descripcióndel área2, las mencionesde reimpre-
sion cuandoson adicionalespueden,o no, describirse,pero en el área4.
habiendodecidido hacerun seguimientode reimpresiones.es fundamen-
tal describir el elementofecha de reimpresiónya quesólo éstees el ele-
mentodiferenciadordela descripciónbibliográfica deunareimpresióncon
respectode otra anterior o posterior.

Fuente: l.a edición: 1990
Reimpresión:1992

Descripción: 1.a ed.Lugar: Editorial, 1990(1992 imp.)

tina segundareimpresióningresadade la obraquedaríade la siguien-
te manera:

Fuente: a edición: 1990
Reimpresión:1992
22 reimpresión:1993

l)escripción:12 cd. Lugar: Editorial, 1990 (1993 imp.)

En casodeque la mencióndereimpresiónáááadicional supusieracam-
bios con respectoa la menciónde edición y siguiendola normageneralya
citada,se daríadicha mencióncomo adicional y las fechade publicación
serianlas de la reimpresión.

Notas relativas a la edición

Como sedijo anteriormente,la edición a la quepertenecela obraob-
jeto de catalogación,afectaa tres áreasdescriptivas:el áreade edición o
arca2, el área4 ensuselementosde fechade edición y fechade impresión
y el área7 o áreadenotas.

Vistas las dosprimerasnos restaeswdiarlas notasrelativasala edición
de la obracatalogada.

Una nota realmenteobligadaseríaaquellaqueexplicarala verdadera
naturalezade la ediciónquese ha descritoen lasáreasanteriores.

Dichanotaestárelacionadacon el problemayaexpuestoanteriormente
de la definición de los conceptosbibliográficosen contraposiciónen mu-
choscasoscon lo queapareceen las fuentescomo mencionesexpresasde
edición.

Quiereestodecir quecuandose catalogaunaobraha de llevarsea ca-
bo con estrictarigurosidadel principio de fidelidad absolutaa las fuentes
en la descripción,de maneraqueen el áreadeedición,y sucorrespondiente
repercusiónen el áreade publicación,quedeplasmadolo queen las fuen-
tes aparececomo mencionesformalesde edición.

Sin embargo.si dichasmencionesno se correspondencon los concep-
tos bibliográficos o bien necesitanunaaclaración,se hacenecesariauna
nota quedeje clara la naturalezade la ediciónque sedescribe.
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Parallegar a estaconclusiónesprecisoun análisque vienedadofun-
damentalmentepor la relaciónde mencionesde edición queaparecenen
las fuentes,améndeun estudiodel texto, prólogo,adicionesquepuedate-
ner o inclusoel tipo de obrade la quese trate.

Dicho estudionospuedellevar a la conclusiónde queaunquehayauna
mención formal de edición descritaen el área2 no supongacambioscon
respectoaotras«ediciones»anterioresy que lo queel editornoshacecons-
tar en las fuentescomo unaedición,es,simplemente,una reiínpresion.

Abundandoen el principio de fidelidad a las fuentes,en el casoante-
rior, en el área2 deberíaaparecerdescrita la menciónformal de edición
perosuverdaderanaturalezade reimpresióntendríaquequedarexpresa-
da en una nota bibí iográfica.

Fuente: 12 edición: 1988
22 edición: 1990
32 edición: 1992

Descripción: 32 cd. Lugar: Editorial. 1993
Reimp.de la I.a ed..1988

Si la publicaciónquedescribimoses unareimpresióndeunaediciónde-
terminada,la nota explicaríaesacircunstancia.

Fuente: 1.” edición: 1990
22 edición: 1991
3” edición revisada:1992
4” edición: 1993

Descripción: 42 cd. Lugar: Editorial, 1993
Reimp. de la 3” cd rey., 1992

Si por el contrario, si efectivamentela menciónde edición formal que
apareceen la fuenteconcuerdacon cl conceptobibliográfico de edición y
tenemoselementosparasaberqueasíes,en nota puedequedarexpresado
dandoinformaciónsobrela ediciónanterior

Fuente: 1.’ edición: 1990
22 edición revisada:1993

Descripción:Ed. anterior: 1990

Cuandoloselementosquevariande unaedición aotra, ademásdel tex-
to, seanformales,esdecir el título y/o el autorseconsideranedicionesre-
visadasy la notabibliográfica pertinentesería:

Ed. rey, de: Título
Ed. rey,de: Título ¡ Autor

De todo lo hastaahoraindicado,podemosconcluir queel optarpor la
catalogación,o no, de las distintasedicionesy reimpresionesde unamis-
ma monografíay. en todo caso,el respetare interpretaradecuadamenteen
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cadaocasión.conjungándolos.las definicionesconceptualesde tipo hi-
bliográlico. asícomo los principioscatalográlicosde respetoa la informa-
cion original de las fuentes,sonelementosespecíficosdcl trabajo profe-
sional de bibliotecariosy documentalistas,y el utilizar esoselementosde
formaadecuadaen cadacircunstanciaes y serásiempreun enriquecimiento
de la capacidadinformativa de las descripcionesdocumentalesque reali-
ceny, por tanto,de todo sutrabajoprofesional.
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